
 

RESULTADO DE EVALUACIÓN CURRICULAR Y APTOS PARA LA 

ENTREVISTA PERSONAL 

 

 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
FECHA DE LA 
ENTREVISTA 

HORA DE LA 
ENTREVISTA 

1 
Armas Ríos, Manuel 
Edrulfo 

APTO 19 09.05.2025 15:30 pm 

2 
Bardales Ruiz, Gian 
Fanco  

APTO 17 09.05.2025 15:40 pm 

3 
Cárdenas Bardalez, 
Girno Alberto  

NO APTO 10   

4 
Cespedes Martínez, 
Jhordy 

DESCALIFICADO 
(No envío CV) 

-   

5 
Chávez Samame, 
Cecilia 
Margarita  

APTA 13 09.05.2025 15:50 pm 

6 

Diaz Requejo, 
Anthony 
Jersson 

DESCALIFICADO 
(No adjunta 

constancia de 
habilitación) 

-   

7 
Espinoza Dávila, 
Sergio  

DESCALIFICADO 
(No adjunta 

constancia de 
habilitación) 

-   

8 
Lujan Huamantinco, 
Juan Carlos  

APTO 13 09.05.2025 16:00 pm 

9 
Olivas Timoteo, Elvis 
Daniel 

DESCALIFICADO 
(Envió CV en archivo 

no compatible) 
-   

10 
Trejo Rojas, Jhon 
Maykol 

APTO 15 09.05.2025 16:10 pm 

       

 

 

 

 

 

 

PROCESO CAS N° 006-2025-SUNARP-ZONA REGISTRAL N° VI 

UN/A (01) ESPECIALISTA DE CATASTRO POR REEMPLAZO PARA LA 

UNIDAD REGISTRAL 



 

Los postulantes deberán contar con un equipo de cómputo o laptop que cuente con 

cámara y micrófono habilitado, con conexión estable de internet y deben encontrarse en 

un lugar adecuado para la entrevista (que no sea un espacio al aire libre o abierto, que 

se minimice los ruidos externos y debe estar solo sin presencia de otras personas), 

siendo su responsabilidad cumplir con esta indicación.  

 

 

 

El enlace para unirse a la videoconferencia programada en el Google Meet es el 

siguiente: 

meet.google.com/myi-wjcr-qim 
 

El postulante que tengan la condición de APTO/A deberán ingresar al link de acceso a 

la plataforma virtual de Google Meet, de acuerdo al día y hora programada, debiendo 

ingresar 05 minutos antes de la hora programada para su entrevista.  

Una vez que los postulantes ingresen a un aula virtual, deberán contar con su 

documento nacional de identidad DNI para la verificación de la identidad y de esta 

manera evitar cualquier tipo de fraude o suplantación.  

Durante el desarrollo de la prueba queda prohibido la presencia de personas ajenas a 

la evaluación, así como la revisión de material bibliográfico, tomar fotografías y/o 

grabaciones de la evaluación.  

 

       Pucallpa, 08 de mayo de 2025. 

       

EL COMITÉ DE SELECCIÓN  


